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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Segovia- Antioquia, catorce de noviembre de dos mil veintitrés   

 
 

Subsanado los requisitos exigidos en auto del 27 de octubre del presente año, se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera instancia formulada por LEÓN 

FELIPE IBARRA MEJÍA contra CEDRO CAPITAL S.A.S y ARIS MINING 

SEGOVIA. 

 

Imprímase al proceso el trámite establecido para los procesos ordinarios de 

primera instancia según el Art. 74 y ss. del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada atendiendo lo regulado en 

los artículos 6, inciso quinto, y 8 de la Ley 2213 de 2022, concediendo un término 

de diez (10) días para que dé respuesta a la demanda, los cuales se 

contabilizarán en la forma enunciada en el inciso 3º de la última norma, 

advirtiéndose a la parte demandante que deberá realizar dicha notificación a las 

direcciones electrónicas que se reportan en los certificados de existencia y 

representación legal de cada una de las empresas demandada, allegando al 

expediente digital las respectivas constancias de envío con sus respectivos 

anexos, y el soporte de haberse acusado recibido o se constate por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VASQUEZ  

Juez 
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